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A mayor abundamiento, la misma Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
porque subsista el fuero de guerra, ya que respon-
de precisamente a las necesidades de carácter so-
cial en nuestra nación y el máximo tribunal reco-
noce que es absolutamente constitucional.

El espíritu del Congreso Constituyente de 1917 
fue muy cuidadoso al redactar en el artículo 13 
de nuestra Carta Magna, un texto que da garantía 
a la sociedad y no privilegia a la clase militar. El 
propio precepto constitucional protege y preserva 
los derechos de los soldados como individuos, ya 
que la Ley de Amparo los resguarda frente a la jus-
ticia y tribunales militares cuando éstos incurren 
en una violación de sus garantías.

En ese contexto, es muy importante la inicia-
tiva de la Universidad Anáhuac para establecer, 
entre sus especialidades, la Maestría en Derecho 
Militar. Es importante señalar que ya en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (unam), 
en 1944, se impartía la cátedra el Derecho Militar 
y el curso lo idictaba el teniente coronel del Servi-
cio de Justicia Militar, licenciado Ricardo Calde-
rón Serrano.

Ya como Maestría, en la Universidad Anáhuac 
se establece un programa de seis trimestres, en los 
que los alumnos —civiles y militares, nacionales o 
extranjeros— analizan la evolución de las fuerzas 
armadas, el derecho administrativo militar, el fue-
ro de guerra, el derecho disciplinario, cómo están 
constituidas las fuerzas armadas y la interacción 
del ejército con la sociedad; así como los aspectos 
más importantes de la seguridad social militar. El 
programa académico también contempla la meri-
tocracia en el servicio público mexicano y el aná-
lisis de los estados de excepción, la suspensión de 
garantías y el derecho de la guerra.

Una de las grandes aportaciones que sin duda 
hará la Maestría en Derecho Militar será promo-
ver la supresión de los detractores del Ejército, 
que sin fundamento y con imputaciones ligeras, 
aventuradas y parciales quieren quitarle viabili-
dad y validez a la contención que han hecho las 
fuerzas armadas del crimen organizado. Es evi-
dente que los sistemas de justicia son perfectibles 
y deben ser revisados continuamente, no sólo el 
castrense. Tan sólo recordemos que el Código 
Penal Federal es de 1931 y que hoy se implemen-
ta todo un proceso de reforma penal para hacer 
acorde la seguridad y la procuración de justicia a 
una sociedad contemporánea que es muy distin-
ta a la sociedad rural del siglo xx, donde aún no 
se contemplaban delitos, precisamente como el 
narcotráfico, el lavado de dinero o la delincuen-
cia organizada.

También es falso que exista una violación sis-
temática a los derechos humanos por parte de 
soldados o sus mandos. Habrá que recordar que 
la justicia militar ha sancionado a sus punibles 
con sentencias superiores a las de los civiles por 
conductas similares. También están los casos de 
generales que han sido juzgados por corrupción 
o colusión con el crimen organizado. Éstas son 
claras muestras del combate, en el terreno judi-
cial, de los militares contra la impunidad.

Es una realidad, las fuerzas armadas son ga-
rantes de la preservación de la seguridad nacio-
nal, del respeto a nuestra ley fundamental y de 
que el Estado, en el uso legítimo de la fuerza, pue-
de contener al crimen organizado. El sistema de 
justicia militar es perfectible, pero no es admisi-
ble proponer la supresión del fuero militar, cuan-
do éste es precisamente el freno a la impunidad.

El combate al narcotráfico y otras expresiones del crimen organizado han obligado 
al Estado mexicano a recurrir a las fuerzas armadas para restablecer la seguridad 
pública y la paz social. No podemos negar que el tráfico de drogas, las adicciones, 

el contrabando de armas, el lavado de dinero y la corrupción se han convertido en un 
problema de seguridad nacional que afecta gravemente las estructuras institucionales, 
quebranta el Estado de Derecho y atenta contra la vida y el patrimonio de los mexicanos.

Por ello, el gobierno de la República, dentro de sus atribuciones para ejercer el uso 
legitimo de la fuerza o la violencia institucionalizada a la que hacía referencia Max Weber, 
saca a los militares de sus cuarteles para enfrentar al crimen organizado.

Esta estrategia —cuestionable, pero que ha dado resultados— ha sido utilizada como 
bandera por diversas ong e incluso por Amnistía Internacional y Human Rights Watch o 
la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) para denostar al Ejército 
e, incluso, exigen una aberración jurídica: “Suprimir el fuero militar”.

Cabe recordar que el fuero militar, previsto por el Congreso Constituyente de 1917 es 
el justo equilibrio entre los derechos fundamentales del hombre y el ejercicio de poder 
público, marca los límites de éste y su obligación de preservar la justicia como fin últi-
mo del Estado moderno. El fuero militar no sólo impide o combate la impunidad de las 
fuerzas armadas, sino que reconoce que hoy es parte fundamental en el equilibrio social 
y en la seguridad nacional. Es del dominio público su papel en el combate contra la delin-
cuencia organizada, el narcotráfico y, desde luego, como soporte fundamental del orden 
jurídico mexicano.

Pero ese amplio ejercicio del Ejército no es una actividad sin control, ya que los miem-
bros del instituto armado están sujetos a la justicia militar, pero también han sido pro-
cesados por el fuero civil. Los militares, a diferencia de los civiles, están sujetos a los 
dos fueros, en tanto que la sociedad entera, como bien lo establece la Constitución, sólo 
comparece ante los tribunales del fuero común.

Maestría en
derecho militar

Doctor en Derecho 
y Académico de 

la Universidad 
Anáhuac, abogado 

litigante y ex 
servidor público.

Federico Ponce Rojas
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... como Maestría, en la Universidad 
Anáhuac se establece un programa 
de seis trimestres, en los que los 
alumnos analizan la evolución de 
las fuerzas armadas, el derecho 
administrativo militar, el fuero de 
guerra, el derecho disciplinario...
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En México la Seguridad Pública es un 
tema que dentro del panorama nacio-
nal, lamentablemente es desalentador; 

más de 95% de los delitos cometidos quedan 
impunes. Esta situación, en el concierto in-
ternacional, nos convierte en uno de los 
países con mayores índices de impunidad y 
delincuencia per cápita. 

Diversos factores económicos, sociales 
y culturales, han convertido a miles de per-
sonas en víctimas del delito. Hemos sido 
testigos del recrudecimiento de la violencia 
en prácticamente todas las entidades de la 
República, lo que ha originado un número 
considerable de pérdidas humanas a través 
de los métodos más crueles e inimaginables 
en nuestra época. 

Esta violencia nunca antes vista en Méxi-
co, es resultado, entre otros aspectos, del 
crecimiento desmesurado de los mercados 
de droga, de una incesante corrupción, de 
la carencia de políticas públicas efectivas en 
materia de seguridad pública, de una débil o 
en ocasiones inexistente coordinación de las 
instituciones encargadas de la seguridad y 
la procuración de justicia de los tres niveles 
de gobierno y, hay que decirlo otra vez con 
todas sus letras, de una enorme impunidad.

 Presencia de las Fuerzas Armadas 

En la cndh sostenemos que el ejército no 
debe cumplir funciones de policía. Lamen-
to lo que sucede actualmente, y únicamen-
te lo explico como una actividad transitoria 
y de emergencia, ante los graves atentados 
ocurridos en materia de seguridad pública. 
En la cndh, promoveremos que las policías 
reorganizadas puedan hacerse cargo de la 
función que les corresponde —la seguridad  
pública— y que el ejército se mantenga en la 
esfera de sus facultades. 
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Debo decirles que, hoy por hoy, los resultados 
obtenidos por las fuerzas armadas mexicanas en 
tareas de seguridad pública, han creado un debate 
sobre su participación en el combate a la delin-
cuencia organizada. Sin duda alguna, entendemos 
que el retiro de las fuerzas armadas de las funcio-
nes de seguridad pública sería muy arriesgado en 
estos momentos, como se ha señalado en distintos 
foros, sobre todo en aquellas regiones del país en 
donde la presencia militar, de alguna manera, ha 
logrado contener a los delincuentes. 

En este contexto, considero muy oportuno ter-
minar el debate y trabajar en las propuestas, en 
los mecanismos que las fuerzas armadas requie-
ren, a fin de que la función pública, tan delicada 
y trascendental que hoy están llevando a cabo, la 
realicen con la debida diligencia, eficacia, oportu-
nidad pero, fundamentalmente, sin vulnerar los 
derechos de la sociedad. 

Me permito, respetuosamente, poner sobre la 
mesa de discusión del Congreso de la Unión, al-
gunas ideas: 

a.   La primera de ellas tiene que ver con el hecho 
de que se definan cuáles deben de ser los proce-
dimientos, protocolos y principios generales al 
menos, de coordinación entre los elementos de 
las fuerzas armadas con las autoridades del or-
den civil, para el combate a la delincuencia; esto 
también, con el objetivo de generar mecanismos 
eficientes de acceso a la justicia y disminución 
de violaciones a los derechos humanos; 

b. La segunda está prevista sobre la necesidad 
de una mayor participación ciudadana en esta 
materia; el objetivo es lograr que las acciones 
y decisiones gubernamentales estén orientadas 
correctamente hacia la demanda ciudadana 
para cubrir las necesidades sociales; 

LAS REGLAS DEL JUEGO
VOCES PÚBLICAS

c. La tercera se refiere a un tema fundamental: la 
evaluación permanente y continua de las accio-
nes emprendidas, con la finalidad de verificar el 
avance en materia de seguridad pública en todo 
el país. Si no evaluamos los avances, no podre-
mos corregir los errores; 

d. Finalmente, consideramos que es importante 
utilizar al máximo las facultades del gobierno 
federal en tareas de inteligencia, con la finali-
dad de atacar las fuentes de financiamiento y el 
patrimonio de las bandas de la delincuencia or-
ganizada, así como utilizar el avance tecnológico 
y la investigación científica como herramientas 
básicas en esta lucha. 

Esto es sólo una parte del gran reto que tiene 
el Estado Mexicano en materia de seguridad pú-
blica. Es evidente que si cada nivel de gobierno 
realiza un esfuerzo de manera desarticulada, será 
muy difícil revertir la situación de inseguridad en 
la que se encuentra inmerso el país. 

La situación de violencia prevaleciente en el 
país, no nos hace dudar de la responsabilidad que 
tenemos como organismo encargado de proteger 
los derechos humanos, al contrario, nos compro-
mete a redoblar esfuerzos para colaborar con las 
demás Instituciones del Estado Mexicano, a fin de 
contribuir al diseño de mejores políticas públicas 
para resolver el grave problema de inseguridad en 
el que vivimos. 

Además, este espíritu de colaboración nos obli-
ga a fortalecer nuestra misión de velar por la de-
fensa y la protección de los derechos humanos de 
todas las personas. 

En la cndh sostenemos que el ejército no debe cumplir funciones de 

policía. Lamento lo que sucede actualmente, y únicamente lo explico 

como una actividad transitoria y de emergencia...
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Tras asumir (noviembre de 2009) la 
presidencia de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos (cndh), 
el Dr. Raúl Plascencia Villanueva planteó  
las líneas generales de lo que sería su  
gestión al frente de la cndh para el periodo 
2009-2014, señalando: “A partir de este 
momento buscaré construir una nueva  
visión de la cndh orientada al impulso 
de acciones agresivas y decididas, que  
exige de un adelanto permanente en materia  
de protección y defensa de los derechos  
humanos y del planteamiento constante  
de reformas legales y estructurales  
necesarias para su pleno respeto”.

Al comparecer ante la Cámara de 
Diputados, el pasado 23 de febrero, y 
luego presentar un balance del ejercicio 
2009 de la cndh, detalló los avances en 
las acciones emprendidas durante el año 
anterior, entre ellas, las de atención a quejas, 
recomendaciones emitidas, acciones de 
capacitación y de divulgación, protección  
a grupos vulnerables, así como un balance  
de los primeros 100 días de su gestión al 
frente de la cndh.

En dicha comparecencia, el Obdusman 
destacó de manera especial los temas 
prioritarios de la agenda nacional para  
la propia cndh, entre ellos el de Seguridad 
Pública. Por su importancia, sus palabras  
se reproducen íntegramente: 

Seguridad Pública 
y su ejercicio efectivo
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El futuro de la educación superior*
Carlos Fuentes

A partir de la campaña educativa de 
José Vasconcelos en 1921, continua-
da por la cruzada alfabetizadora de 

Jaime Torres Bodet, entre 1943 y 1946, y sig-
nificada por la autonomía de la Universidad 
Nacional, en 1929; México se educó. No sólo 
aprendió a leer y escribir; aprendió, paso a 
paso, a ser más libre, a ser una democracia.

Aprendimos que sin educación no hay 
conocimiento, sin conocimiento no hay in-
formación y sin ésta no hay desarrollo. Di-
cho en otras palabras: la educación es la in-
versión básica para el desarrollo. Y éste, a su 
vez, es inseparable del trabajo. Aquí es donde 
se plantea la interrogante: educación para el 
trabajo. Pero, ¿qué clase de trabajo, el tecno-
lógico que tiende a desplazar las ocupaciones 
tradicionales de la agricultura y la industria?

En toda economía la educación dará al 
individuo armas para aumentar la capacidad 
productiva de la comunidad agraria, indus-
trial o tecnológica. Las tres dependen de la 
educación, tener y ser actores productivos 
de la economía es necesario para poseer una 
buena producción agrícola, industrial o téc-
nica. El desafío de la educación es educar a los 
trabajadores agrícolas, industriales o tecnoló-
gicos, porque sólo la educación puede asegu-
rar que en cada una de esas ocupaciones la 
calidad de los productos sea la mejor posible.

El mundo agroindustrial debe admitir los 
cambios necesarios, las reformas y mejora-
mientos que ha producido la revolución tec-
nológica. Agricultura con técnica, industria 
con técnica y técnica con conocimiento.

Hemos entrado a una nueva etapa de la 
sociedad del conocimiento. A medida que 
el país ha crecido se ha diversificado, cada 
vez es más obvio que la alta educación y sus 
instituciones deben multiplicarse a fin de  
alcanzar el grado de conocimiento que en la 

actualidad no es ningún monopolio de nin-
guna institución o país, pero que requieren, 
sin duda, constantes intercambios de saber 
entre los diversos centros en donde se elabora.

La revolución técnico-informativa impul-
sa y refleja lo que podemos considerar una 
tercera revolución de la humanidad. La pri-
mera fue la de la tierra con Magallanes y de 
los cielos con Copérnico; la segunda fue la 
Industrial, en los siglos xix y xx; la tercera, 
la reciente globalización de la información, 
la ciencia y la tecnología, como motores del 
desarrollo.

Esto nos impone otro deber que ha existi-
do siempre: tener a la ciencia y a la tecnología 
como signos y perfiles del porvenir. O parti-
cipamos en el desarrollo científico y tecnoló-
gico o nos quedamos para siempre rezagados. 
No otra cosa quiso decirnos el gran humanis-
ta mexicano Alfonso Reyes cuando se quejó: 
“América Latina siempre llega tarde a los ban-
quetes de la civilización”. 

La Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco), en una reciente publicación, toma 
nota del estado de la investigación científica 
en el mundo. Los Estados Unidos de América 
destinan, en números redondos, 300 mil mi-
llones de dólares anuales a la investigación; 
China, 72 millones; la India, 21 mil millones; 
México, con 4 mil millones, no sólo está por 
debajo de las potencias científicas menciona-
das, sino también de Brasil y Argentina. 

No es que no estemos preparando a mu-
cha gente joven de excepcional calidad en 
disciplinas de investigación, sin las cuales no 
hay innovación y, por consecuencia, desarro-
llo; el problema es que le hemos dado prio-
ridad a la innovación sobre la investigación, 
lo cual significa que si no generamos ciencia 
y tecnología, la importamos. China, la India, 
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El intérprete inglés visitará México 
el 8 de mayo para participar en la 
tercera edición del Buchanan’s Forever 
en el Colegio de las Vizcaínas en la 
capital mexicana. 

Este evento se lleva a cabo para 
apoyar al sistema educativo en México 
con la creación de programas que 
estimulen y fomenten el desarrollo de 
maestros y alumnos. 

El cantante y músico Sting, ex líder 
de The Police, será el autor artístico 
del concierto que es parte del pro-
grama Learning for Life, mismo que se 
orienta a abastecer a sus favorecidos 
con herramientas que les permitan 
aspirar a un mejor futuro.

Durante un mensaje en video, Sting 
afirmó que el hecho de haberse des-
empeñado como maestro lo impulsó a 
participar en la iniciativa que espera 
beneficiar este año a más de 5 mil 
maestros y a 210 jóvenes que serán 
enviados a estudiar carreras técnicas.

“La educación es el corazón para 
mejorar a las sociedades, grandes y 
pequeñas, y en última instancia, al 
mundo. Esperamos que estos conci-
ertos ayuden a recaudar los fondos 
tan necesarios para la gente en toda 
América Latina”, dijo el cantante.

La lista de artistas anteriores de 
Buchanan’s Forever incluye a Elton 
John, James Blunt, Jon Bon Jovi, 
Fonseca, Fito Páez, Alek Syntek, Gerry 
Weil y Franco de Vita.

www.learningforlifeuk.org

Los gobiernos de México y Australia 
acordaron impulsar intercambios com-
erciales y educativos, así como realizar 
en el segundo semestre de este año la 
tercera reunión de la Comisión Mixta de 
Cooperación Científica y Técnica.

En un comunicado, la cancillería in-
dicó que durante una gira de trabajo por 
ese país, la subsecretaria de Relaciones 
Exteriores, Lourdes Aranda Bezaury, y su 
equivalente australiano, Ric Wells, hici-
eron un exhaustivo examen a la relación 
bilateral.

Se propuso la elaboración de un plan 
de acción con segmentos específicos 
como política, economía-comercio, edu-
cación, cultura y cooperación científica y 
técnica.

Además que las reuniones del 
mecanismo de consultas políticas se 
celebren anualmente en sedes alternas 
e invitó al subsecretario Wells a visitar 
México en 2011.

Aranda Bezaury destacó que México 
será sede de la 16 Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco de la 
Organización de las Naciones Unidas 
(onu) sobre Cambio Climático y exhortó 
a Australia a trabajar coordinadamente 
para enfrentar ese reto.

www.sre.gob.mx 

El secretario de Educación Pública, 
Alonso Lujambio, se reunió con el Rela-
tor Especial sobre el Derecho a la Edu-
cación de la Organización de Naciones 
Unidas (onu), Vernor Muñoz Villalobos. 
Durante el encuentro puntualizó que 
para la administración del presidente 
Felipe Calderón la educación es una de 
las prioridades fundamentales.

El titular de la sep le dio a conocer 
un panorama sobre la evolución de 
la inversión en educación que a lo 
largo de los años se ha realizado en el 
sistema educativo del país, así como el 
incremento notable en años recientes.

Lujambio apuntó que la Alianza 
por la Calidad de la Educación (ace) 
contiene aspectos novedosos para el 
sistema educativo nacional, como por 
ejemplo el Concurso Nacional de Pla-
zas Docentes, que en agosto de 2009 
tuvo su segunda edición.

Resaltó, además, los resultados 
que se obtuvieron con dicho Concurso 
en los dos últimos años: en 2008 se 
concursaron 6 mil 275 plazas y 23 mil 
712 horas-semana-mes, mientras que 
en 2009 fueron 16 mil 387 plazas y 105 
mil horas-semana-mes.

Por su parte, Vernor Muñoz agra-
deció las facilidades recibidas por 
las secretarías de Educación Pública 
y Relaciones Exteriores para llevar 
a buen término su visita a nuestro 
país. Asimismo, concluyó que existen 
múltiples coincidencias en los avances 
que México ha mostrado en materia 
educativa.

www.sep.gob.mx

Sting canta 
en México 
por la educación

Acuerdo educativo 
entre México 
y Australia

Coincidencia en el 
avance educativo: 
Muñoz
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o generación de infraestructura, puentes o 
carreteras, sólo que ningún proyecto nacional 
prosperará sin la base educativa, sin la escue-
la, maestro o alumno. ¿Estamos haciendo lo 
debido para parir la base del desarrollo? 

Nada es más nocivo que creer que al cur-
sar primaria, secundaria, preparatoria y uni-
versidad, la educación ha terminado. Hay 
que entender que ésta nunca termina. Educar 
significa dotar de una formación personal y 
desarrollo integral; otorgar competencia cre-
ciente en la profesión; aprovechar la especia-
lización sin menospreciar la continuación. 
Significa (aquí habla el escritor, lo confieso) 
adquirir competencia narrativa, articular el 
discurso diario. Salirse del “este... este... este...”. 

Si la escuela es el embrión educativo debe 
ser tambien la antesala de una formación 
constante. Este es el axioma: mientras más 
educada esté una persona, más educación ne-
cesitará. La continuidad educativa diversifica 
e incrementa las currículas escolares, extiende 
el concepto de la educación a sociedades que 
aprenden a aprender para enfrentar nuevos e 
inesperados desafíos, continuidad de la me-
moria, razón, imaginación y comunicación.

¿Con qué propósito? El de lograr una ma-
yor integración social, sobre todo en México 
y América Latina donde las desigualdades 
socioeconómicas nos ofrecen el peligro de se-
guir siendo dos méxicos, dos perús, o como 
dicen los brasileños de sí mismos, ser Belin-
da: mitad Bélgica, mitad India

El conocimiento nos prepara para lo que 
no conocemos. El mundo globalizado nos 
propone una aparente paradoja: conócete a ti 
mismo a fin de cambiar a los demás. Que a la 
inversa quiere decir: conoce a los demás para 
que te conozcas a ti mismo. No debemos te-
mer a la globalidad ni a la localidad, siempre 
y cuando se sujeten a derecho.

*Ponencia dictada  
en la Universidad Iberoamericana.  

   Ciudad de México, 11 de febrero de 2010.

Malasia, Singapur y Vietnam, se han conver-
tido en polos de desarrollo científico y tecno-
lógico porque no sólo adaptan el saber, sino 
que lo generan porque existen diversas políti-
cas de Estado que ven en el desarrollo técnico 
y científico la base para el progreso general de 
la población. 

En México generamos poco e importamos 
mucho. ¿Seguiremos importando o empeza-
remos a generar ciencia y tecnología? ¿Habrá, 
o no, una política de Estado superior y eficaz 
que se aboque a generarlas y una política em-
presarial que no se contente con importarlas?

Tanto el sector público como el privado 
deben estar preparados para recibir a miles 
de jóvenes mexicanos de excelente prepara-
ción en el exterior que en muchas ocasiones 
no encuentran en México espacio o, si lo en-
cuentran, sienten que se ubican a costa de la 
educación científica.

Este va a ser tema central de un nuevo 
tiempo mexicano y me atrevo a quererlo lati-
noamericano. Corresponde a las universida-
des ponerse a la cabeza de las políticas más 
enérgicas y avanzadas del conocimiento tec-
no-científico, sin sacrificio alguno de su alto 
rango humanista. 

No bastarán los discursos políticos bri-
llantes, aunque fugaces, de una democracia 
con voto libre, pero con pies descalzos. Va-
mos a precisar una democracia que calce a 
la mayoría, respetando su voto y una cultura 
que dé una fuerza motriz de la civilización. 

El presidente Clinton nos recuerda que al 
asumir la presidencia, en 1993, sólo había 50 
websites. Al dejar la Casa Blanca, 8 años más 
tarde, había 350 millones. Juan Ramón de la 
Fuente nos dice que, con 40 años de vida, la 
radio contaba 50 millones de escuchas, pero 
Internet hoy tiene más de 800 millones. 

Esto significa que las escuelas pierden el 
monopolio de la enseñanza y que éstas deben 
aprovechar estas nuevas tecnologías como 
estímulos y complementos. Pero, ¿con qué 
tecnología se va a complementar una escuela 
que está aislada, sin comunicaciones y a veces 
sin pizarrones ni libros? 

El desarrollo de nuestro país depende de una 
coordinación programada de la renovación 
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